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CONGRESO NACIONAL

EL PI,ENARTO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS

CONSIDERANDO

la consultorla es un.elemento indÍspensable dentro de la.eIabo
raci6n d.e estudÍos de proyectos de desarrollo;

QUE la consultorfa constituye un servicio profesional especializa-
d,o de reciente formación y promoeión en el pals i

QUE la consultorla es un verdadero agente
ferencia y asimilacidn de tecnologfa
para el mejor uso d,e los recursos del
sistemas cÍentlfÍcos, tecnológicos y

QUE el fondo Nacional d.e Preinversidn, FONAPRE, ha promovido y l1e
vado adelante un estudío completo sobre e1 desarrollo d.e la =consultorfa en eI Ecuad.or, el cual aparte d.e analizar los as
pectos técnicos, operatlvos, administrat,ivos y .financieros -de
la consultorla, propone fundamentalmente 1a exped,ición de una
nueva Ley d,e ConsuLLorfa, gue a más de solucioñar los vaclos y
deficiencias que presenta la Ley actual, cbnst,ituye un moderno
instrumento jurld,ico que nonne y promueva adecuadamenté esta -importante actívidad; y t

facultad que 1e "orr"ád" eI Art. 66 d,e la Consti-
la República, expid.e la siguiente

LEY DE CONSULTORIA

CAPITULO

DEL AMBITO DE

Para Ios efectos de 1a presente Ley, se e.ntiend.e por con-
sultorla, Ia prestacidn de servicios profesionales espe -cializados, que tengan por objeto íd.entíficar,' planifi-car,
elaborar o evaluar proyectos de desaprollo, en sus nive-
les d.e prefactibilidad, fact,ibilidad,'d.iseño u operación.
Comprende, además, la supervísi6n, fiscalización y evalua
ción de proyectos, asf como los servicios de asesorfa y I
asistencia técnica, elaboraci.ón de estud,ios económicos,
financieros, de organizaclón, administracÍón, aud.itorla e
investigacj.ón.

dinamizador de la trans-
y un factor coad,yuvante -pals y el desarrollo d.e
prod.uctivos i

I
LA LE.Y

La consultorfa podrá ser
o jurfd,Ícas, nacionales
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la presente Ley y su Reglamento. Cuandó est,a Ley utÍ.lj.ce Ia
palabra "Consultores" r se entendefá que comprend,e ind,istin-
tamente a las personas indf.cadas.

Son servicj.os de apoyo a Ia consultorla los auxiliares que
no implican dicta¡nen o juicio profesional, tales como los de
contabilÍdad, topografla, cartografla, aerofotogrametrfa,
la realizacidn de ensayos y perf,oracÍones geotécnicas si.n in
terpretación, la computaci6n, el procesamiento de d.atos y eI
uso auxilÍar d,e equÍpos especiales.

Los actes relacionados con el.ejercicio de Ia consultorla,
asl como los cont,ratos de servicj.os de consultorla o de apo-
lzo a la consultorla que realicen las d,epend,encias, entidad,es
u organismos d,el sector públicor s€ regirán por esta Ley, su
Reglamento y en 1o que no estuviere previsto, por las d,emás
normas legales aplícables.

Art. 3.-

Art.4.-

CAPITULO II

oÉ ros coNsuLToREs

Art. 5.- Para que una compañla nacional pueda ejercer actividades de
consultorf'a, d,eberá estar constituld,a d.e conformi.d,ad con Ia
Ley de Compañfas.

Las compañlas consultoras nacionales s61o pued,en constituir-
se como compañlas en nombre colectivo o de responsabilidad -Iimitada y sus socíos d.eberán reunÍr los requisitos estable-
cidos en eI artlculo siguiente.

Las compañlas consultoras nacionales d,eberán estabLecer en-
sus estatutosr como su objeto socj.al exclusivo, 1a presLación
de servicÍos en uno o varios d,e los campos determinados en
el artlculo 1 de est,a Ley.

Las personas jurldicas extranj.e.ras, para ejercer activid,ades
de consultorla, demostrarán que existen en el pafs d,e su
constitucÍdn como compañlas consultoras y se Ínscribirán en
el Registro d.e Consultores, luego d.e domiciliarse en el Ecua

" dor de conformidad, con la Ley. Las compañlas extranjeras =que se hubieren registrado como consultoras, no podrán ejer-
cer en e1 pals nÍnguna otra activid,ad que no sea la consulto
rl'a.

Las Universídades y Escuelas Po1itécnicas pod,rán tambíén ejeg
cer la consultorfar d.e conformid,ad con las disposiciones lelgales o estatutarias que nolrnen su vida jurld,Ícá.

Art. 6.- Para que los consultores individuales, nacionales o extranje-
rosr puedan ejercer actividades de consultorfa, deberán reu -nír los sigui.entes requisi.tos 3

a) Tener tltulo profesional conferid.o por
Educaci6n Superíor de1 Ecuadorr o del
yo caso deberá estar revalidado en eI
Ley; Y ¡

un Instítuto d.e -
extranjero, en cu-

pals conforme a la

(N
,/

"ieJercr- l,/- i/-
{4

b) Cumplir con las leyes respectivas que regulan eI
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cio profesional.

Los consultores individuales extranjeros 
'que 

sean contratad.os
por compañfas consultoras nacionalei o ex€ranjeras, d,eberán -
comprobar su calidad. d.e profesíonale,s, asl como 1a experj.en -cia en los campos de su especializaci6n.

CAPITULO IIT
DE I.,A ASOCIACION DE COMPAÑIAS CONSULTORAS

Para intervenir en cualguier concurso de consultorfa, las com
pañfas consultoras nacionales o extranjeras podrán presentar-
se i.ndividualmente o asociadas éntre sl mediante compromiso -escrÍto.

Para la celebraci6n d,e contratos de consultorfa del sector pú
blico con una asociacidn'de compañlas consultoras nacionales-
o extranjeras, será reguisito previo la presentación d,e la es
critura pública, mediante la cual se haya constituldo legal3
mente la asociacldn en laguedebeconstar la d,esignaci6n del -
Procurad,or Cornún.

Las compañlas consultoras extranjeras podrán participar exclu
sivamente en los concursos de consultorla convocad,os por 1a6
rnstituciones del sector púbrico para la eLaboración de estu-
dios respecto d.e cuyos componentes parciales o totales, no
exísta éxperiencia o capacidad técnicad,e la consultorla nacio
nal.

Las compañlas consultoras extranJeras gue part,icipen en un - ¿
concurso de consultorla pod,rán presentarse ind,ividuarmente,
asociadas entre sf o mediante compromiso de conformar asocia-
ción con compañlas consultoras nacionales.

Para la celebracidn deL respectlvo contrato con.entidades d.eI
sector público, las compañlas consultoras extranjeras deberán
asociarse con una o varias compañlas consultoras nacionales
calificádas como id6neas por la d,ependencía, entid,ad,es u orga
nismo contratante, en cualesquiera d,e las modalid,ad,es que se
establezcan en el Reglamento de esta Ley y en las bases del -respectivo concurso. En todo caso., la participación d.e la
consultorlá extranjera se Limitará a los campos, act,ivid.ades
o áreas en que no exi.ste capacidad, técnica o experiencia de
la consultorla nacional, 1o gue será determinado por er comi-té de Consultorla.

Los concursos de consuLtorfa para contratar la elaboración d.e
estud.ios ¡nr financiarse o financi¡dos por organisros ff¡lanciq¡os ínterna
cionales o gobiernos extranjerosr se regirán por lás normas I
de los respectivos convenfos internacionales, sj.endo en todo
caso obligatoria la coparticipación en la elaboración de los
estudios correspondÍentes, de una o más compañfas consulüoras
nacionales. ri'

Por Ia asociación, cada una d,e las compañfas asociad,as no pier
de la personerla jurldica ni. constftuyé una persona jurldica-
diferente de. ,los soclos d,e Las compañfas asociadas. En conse- -cuencia al adjud.icarse un contrato de consultorfa a asociacio-¡/
nés integradas por compañlas nacionales o ext,ranjeras, cada //tÍ,'tv/

Art. '1.-

Art.8.-

Art. 9.-

\
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una de eIlas será res¡rcnsab1e del resultado del contrato y de
las obligaciones fiscáLes y laborales d.erívadas del mismo.

Art. 10.- La asociación de Compañfas consultoras, se constituirá med,ian
te contrato por escrítura púb1íca que contend.rá las estipulal
ciones siguientes:

a) Nornbre, clase, nacionaLidad y domicilio de las compañlas
que se asocien, cuya existencia se d.emostrará con el cer-
tificado conferido por el Registrador Mercantil y en el -
caso de las consultoras extranjeras con los cert,ificad,os
d.e existencia y de haber obtenido el domicilio legal en -
el pafs, otorgados por los organismos competentesi

b) Objeto social de La asocíaclón que será, necesari.amente,
la elaboracidn del correspondiente estudio de consultorla
o las actividades de consuLtorla que se propongai

c) Duraci6n de J,a asociacidn, gue no podrá ser inferi.or al -plazo de ejecuci6n de Los contratos de consultorla esti.pu
Iados en su objeLo social;

d) DomiciLio de la asocfacidn, gue será el rnismo d,e la sede
principal d,e La d,epend.encÍa, entid,ad, u organismo contra -
tante;

Modalídad o forma de partfcipacidn d.e cad,a una de las com
pañlas consultoras integrantes de la asociación;

f) Nombramiento del Procurador Común de la asociaci6n, deter
minacidn de sus atribuciones y d.eberes, y proced,imiento tr
para su remoción;

s ) ?:5:#:"il'Í3"u:"*3:r*::":3::i"3:::T:ill3i,Li3iE3"!f t;
relativo a la direcci6n técnica y adrninistrativa para la
ejecucidn de la consultorfa; y,

h) Las demás que sean de interés de los asociados.
El nombre de La asocÍacidn será necesarÍamente eI que re-
sulte de la uni6n de las d,eñominaciones o razones socia--
1es de las compañlas gue la constituydxlr pero en el coñ -trato d.e asociaci6n, se pod,rá, ad,emás, señalar las sigl-as
que utílízarár. a las cuales siempre se antepondrá la pala
bra TTASOCIACIONn.

EJ. contrato de constitución de la asociación será nulo y no -surtirá efectos legales sÍ, se omitiere e1 cumplÍmiento de uno
o más d,e los requisftos d.eterminad,os en este artlculo.

Art. LL. La asociaci6n d,e consultorla se disolverá por voluntad d.e sus
miembros, mediante escrltura pública a Ia que se incorporarán
los sfguientes documentos:

t*
\N

a) Certificado otorgado por el representante legal de la de
pendencia, entíd,ad, u órganismo óontratante de la consultd
rla, de que la asocfación ha cumplido satisfactoriamente-
con el respectivo contrato de coñsultorla o de que el con
trato se ha terminado de mutuo acuerd,o y no existen reclE
mos contra la asociacidn, y $ue no hay obligaciónes penl
d,ientes entre las partes; y t

b) Certi.ficad.os otorgad,os por el lllinisterio d.e Finanzas y

e)
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Crédito Públi.co y por el Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social, en los que conste que los asociad,os han cum -
plidg con sus obligaciones tributarias y sociales. -

La disolución de Ia asocíación antes del vencimiento d,el pta-
zó'.para é1 cual fue constitulda, se obtendrá medÍante senten-
cía de un Juez de l-o CÍviL, deL domicilio de Ia asociación, -
por causa justificada y prevía aceptacidn de Ia d,ependencia,
entidad u organismo contratante de 1a consultorla.

CAPITULO IV

DE LOS CONTRATOS DE CONSULTORIA

Art. L2.- La oelebracidn d,e contratos de consultorla se sujetará a las
siguíentes disposiciones :

Art.13.-

Art. t4.-

a) Cuando el monto del contrato sea inferior o igual aI va -
lor que resultare de multiplicar el coeficiente un cieñ -
milésÍ¡nos por el monto d,el- presupuesto inicial d,el Estado
del correspond,Íente ejercicio econ6mico, se pod,rá cele -
brar el contrato sin necesidad de concursoi

b) Cuando el monto esüimado d.eL contrato supere el fijad,o en
el literal anterior y sea inferior a1 valor que resulte -
de multiplicar el coeficiente cuatro cÍen milési¡nos por -
el monto del presupuesLo f.nici.al del Estado del correspon
diente ejercicio económico, el contrato se pod.rá ad.judi :
car medÍante concurso privado; y t

c) Cuando el monto esti¡nado del contrato sea igual o supe
rior aI valor que resulte d,e multiplicar el coeficienEe - t"
cuatro cien milésimos por eL monto d.e1 PresupuesLo inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económigo, el
contrato se ad,jud,icará mediante concurso público.

Por monto estÍmad.o del contrato se entendefá aquel que haya -
determinado la d.ependencia, ent,fdad u organismo interesados,
a la fecha de la convocaLoria del concurso

En los casos determinados en Los literales a) y b) deL artlcu
Io preced.ente, la máxima autoridad de la dependencia, entid,ad
u organismo respectivos, det,erminará que la contratacÍón d.i
recta o el concurso de consultorla se circunscriba a 1as c-om-
pañlas consultoras o consultores individuales ínscritos en e1
Registro d.e Consulüorfa, ajustándose a los proced,j:nientos se-
ñalad.os en el RegJ-amento de esta Ley.

No se requerirá de concurso privad,o ni público, para Ia cele-
bracidn de 1os siguientes conüratos de consultorla:

a) Los que sean necesarios para superar emergencias graves -
como accídentes, terremotos, inundaciones, sequlas y otras
que provengan d,e fuerza mayor o caso fortuito;

b) Los provenientes d,e convenios con gobiernos extranjeros u
organismos Ínternacionales, gue contemplen la utilizacÍón
de servicios d.e consultorla, en cuyo caso, Ios procedi 1

mientos de contratacídn d.e consultorla se sujetarán a- 1o .'.i

acord.ad.o en el respectivo convenio, siendo obligatorÍa la/:r
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goparticipacidn naci.onaL ;

c) Los califi.cados por autoridad competente como necesarios
para Ia segurÍdad nacionalí yt

Los que por leyes especiales estén exonerados d.eI requisi-
to de concurso establecído en esta Ley.

ta máxima autorid.ad d,e la entidad contratante del sector públi
cor será responsable de La celebracídn d.e los contratos a que
se refiere este artlculo y de la determinación de la causa pa-
ra la celebracíón del- contrato sin concurso privado o público.

Cuando los servícios de consuLtorla involucren el empleo d,e
tecnologla, equipos y proced,i¡nientos muy especialLzados o d.e
propÍedad exclusiva, La máxima autorid,ad de la correspondiente
dependencia, entidad u organismos de1 sector pfrblícor previo -
informe del Comit,6 de Consultorla, podrá solicitar al Presiden
te de la República Le autorice mediánte ^decreto. ejecutívo coñ
tratar direétamente dichos servicios, o 6stos conjuntamente ' l
con la ejecución d,e la obra o adquisicidn de bÍenes, siempre -
que el objeto d,el contrato, a criterio d,el Consejo Nacional de
Desarrollo (CONADE), sea Brforltario para el desarrollo o segu
ridad nacionales.

El objeto de la consultorla que por su monto esté sujeto a con
curso no podrá subdividi.rse para-eludir Ios procedi¡nientos esl
tablecidos en esta Ley. La transgresidn dará lugar a la desti
tucidn del funcionarió correspondiente, sin perjuicio de las -
responsabilidades def caso.

Se entenderá que no existe subdivisÍdn cuando eI contrato ten-
ga por objeto la elaboración de un estudio completo dentro de
una o más fases previstas dentro de una programación global, -'y siempre que eI alcance d.el estudío as.l concebíd.o permita su
utílizacíón o ej.ecución.

5.

d)

Art. L5.-

Art. t6.-

Art- t7.- Los costos en las labores de consultorfa son reajustables de
acuerdo con'el Reglamento de J.a presente Ley.

En cada contrato de consultorfa se hará constar fórmula o f6r-
mulas matemáticas de reaJuste, gue contend.rán fos componentes

. por reajustarse, el- valor de los coeficíentes, la periodicidad.
y tas cónd.íciones de su apLicaci6n, de acuerdo a 1a naturaleza
del servicio contratado, de conformidad con el Reglamento a es
ta Ley.

Lo díspuesto en los i.¡rcisos anteriores no es aplicable cuando
los costos se hayan contratado en divisas extranjeras.

CAPITULO V

DE I,AS GARANTIAS

Para asegurar ef cumplÍrniento del contrato y Para responder
por las oblÍgaciones que contrajere a favor de terceros, rela-
cionadas con el contrato, la pérsona natural o jurldica gue
contrate servicios de consultorla con el sector pfiblico, rendi /rá una de las síguientés garantlas por un monto equivalente ^Tl*

t/

Art. L8.-
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58 del valor d.el contrato:

a) Depósíto en dinero efectÍvo que se consignará en una cuen
ta especial a la orden d,e 1a dependencÍal entidad u orgal
nismo contratante, en el Fondo de Consultorlar cuyos inte
reses a la tasa mlníma gue para este objeto establezca 1a
Junta Monetaria, pertenecerán al consultor;

b) Garantla o p6liza de seguros, i.ncondicÍonal, irrevocabley
de cobro inmediato, otorgada por un banco, compañla finan-
ciera o compañla de segalros, establecidos en el pals;

c) Ent:iega de tftuLos-valores negocia^bles, públicos o p.rÍva-
dos, de renta fija o variable, de amplia aceptaci6n y al-
ta cotización en 1as bolsas de valores del pals. Los in-
tereses que generen dichos tltulob o valores pertenecerán
al contraüista; y t

d) Pri¡nera hipoteca de bienes rafces, siempre que el monto -
de la garantla no exceda del valor d,e los inmuebles hÍpo-
tecados, según eL avalú.o catastral comercial d,e Ia respec
tiva Municipalidad.

L9.- En los contratos de consultorla a gue se refieren los litera
les b) y c) del Art. L2 de esta Lei, además de las garantlal
determinad.as en eI artlculo anterior, la dependenciar entr'.
dad u organismo contratante, retendrá el 58 d,e los pagos -en

sucres que hiciere al contratista por cuenta del contrator -
excluyendo los costos reembolsables respecto de.los cuales -
el consultor no perciba o ded,uzca honorariosr y 1os deposita
rá a nombre del contratista en eI Fondo de Consultorlar €n -
una cuenta especial. Cuando el pago se haya estipulado en -
divisas, €1 mismo se hará efectivo por e1 valor correspondien
te, para cuyo efecto el contratista deberá depositar en una ''
cuenta.especial del Fondo de Consultorla, un valor d,e sucres
equivalente al 58 de dicho pago, calculado al tipo de ca¡nbío
vigente a la fecha del depósito.

Los íntereses que proillJzcant estos depósitos en e1 Fondo de -
Consultorla, pertenecerán al .contrat,ista y le serán devuel
tos prrevia.oráen escrita del correspondieñte funcionarío -de
la dependencia, entidad. u organismo conüratanter la que se-
rá extendida una vez cumplidas las obligaciones materia del
contrato.

20.- De los valorqs de las garantlas determinadas en los Arts. L8
y t9 d,e esta Ley, el 509 se devolverá al contratista una vez
suscrita el acta de. recepci6n provisional de los trabajos, y
el 508 restante, una vez suscrita el acta de recepcíón defi-
nitiva, a'satisfacción d,e Ia dependencia, entidad, u organis-
mo contratante. En el Reglamento se establecerán 1os plazos
y cond,iciones en que se harán Ias recepciones provisional y
definitÍ.va, en relación con eI plazo de ejecución del contra
to de consultorla.

Si por la forma de pago establecida en el contrato, J-a depen
d,encia, entidad u organismo contratante debiere otorgar al -
contratista anticÍpos de cualquier naturaleza, el contratis-
ta, para recibir e1 anticipo, deberá entregar al contratante t
una de Ias garantlas contempladas en esta Leyr por igual va- /lor, que se red,ucírá automáticamente en la proporci6n en gue i',,se amortice eI anticipo

Art. 2L.-

,''-'l
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Art. 22.- El contratista tíene Ia obligaci6n de mantener en vígencia -
Ias garantlas otorgadas, de acuerd.o a los términos d,e1 res -
pectivo contrato.

Art. 23.- En Ios contratos de consultorfa o de apoyo a Ia consultorla,
cuya cuantfa no exceda de la base establecida en el literal
a) de1 Art. L2, se podrá prescindir de las garantfas señala-
das en el Art. X8, sin perjuicio de gue se aseguren, en for-
ma satisfactoria, los intereses de la dependencia, entidad u
organismo contratantes.

CAPITULO VI

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION

Art, 24.- El proceso de contratación d,e los servicios de consultorla,
comprenderá la prrecalificación, cuando fuere necesario, la
calificación de ofertas, la selecci6n, la negociacidn y la -
celebracidn del contraüo con la persona natural o jurldica -
que huJriere resultado seleccionada, en la forma establecida
en esta Ley y su Reglamento.

Art. 25.- Para la calificación d,e consultoresr s€ pedirá la propuesta
técnica y la propuesta econ6mica en sobres separados. Se
abrirán los sobres que contienen las propuestas técnicasr en
base a cuyo análisis se deflnirá un orden d,e calj.ficación.

Se abrj.rán los sobres que contienen las propuestas económi -
cas d,e los consultores calificados en los dos primeros lu-g'a1.

, res, cuando la dÍferencia en el puntaje final de la califica
ci6n no exceda del 5Z entre e1las, coñ qui.enes se negociará-
en orden sucesivo eI costo de los servicios y los términos -
del contrato. Si no se llegare a un acuerdo, las negogiacio
nes se darán por terminadas y comenzatán con el consultor cá
lifÍcado en el siguiente lugar, continuándose con el mismo I
procedimiento descrito en este inciso.

En caso que la d,iferencia entre las dos primeras propuestas
técnicas exceda d,el porcentaje indicado en el inciso ante -
rior, sólo se abrirá el sobre que contiene la propuesta eóo-
nómica correspondiente al calificado en prirner lugar.

Las negociaciones tendrán caráct,er confidencial, y no se po-
drá reiniciar negociaciones con quienes no se 11e96 a un -

. acuerdo.

Art. 26.- En la calificación y selección d,e ofertas econ6micas y técni
cas de consultorla, se tendrán en cuenta principalmente, lo6
requisi.tos básicos siguientes:

a) Capacidad técnica y administ,rativa disponible;

b) Anteced.entes y experiencia en la reaLización de trabajos
similares;

b) Antecedentes y experiencia del personal que será asígna- /
do a la ejecuci6n d,el contrato y, ademásr err el caso d"l.
compañfas o asociaciones de éstas, Ia participaci6n ml-l;
nima del personal d,e planüa; q

8.

!'
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d) Plan de trabajo, metodologla propuesta y conocirniento pro-
bado de las condíciones generales, locales y particulares
del proyecto materia de la consultorla;

e) Capacidad económica adecuada y disponibilidad de. los ins-
trumentos y equipos necesarios para la realizaclán de la
consultotla¡ yt

f) Cuando intervengan compañlas nacionales y extranjeras aso-
ciadasr s€ tomarán en consideración, adicionalmente, los
procedimientos y metodologlas que ofrezca La consultorla -
extranjera para hacer efectiva una adecuada transferencia
de tecnologla, asl como la mayor y mejor uüÍU.zación de Ia
capacidad técnica de profesionales ecuatorianos.

Para la realizaclán de concursos que tengan por objeto contra
tar servícios de consultorla, la dependencia, entidad u orgal
nismo respectivo conformará, en cada caso, una comisi6n üécni
ca que tome a su cargo y responsabilidad eI llevar adelante-
los procesos previstos para cada concurso, Ia que deberá ac -
tuar d,e conformidad con las bases aprobadas para el efectol -
De ser necesario se podrá conformar una o más sub-comisÍones
d,e apoyo a la comisión.

Corresponde a la máxima autoridad de cada depend,encia o enti-
dad, que convoque al concurso de consultorla, aprobar en armo-
nla con esta Ley y su Reglamento general, las bases, üérminos
d,e referencia, preaupuesto referencial y demás documentos de1
concurso. Son atribuciones de la comisi6n, precalificar y ca
lificar a los consultores oferentes, negociar y ad,judícar to-
do contrato d,e consultorla sujeto a concurso.

Cuando por razones técnicas o imprevistos debidamente justifi
cados, surja la necesidad de anrpliar, modÍficar o complemen -
tar el contrato original, la respecti.va d.ependencia, entÍdad
u organismo, pod,rá celebrar con el consultor contratado los -
centratos complementarios que sean necesaríos hasta conseguir
el objetivo propuesto en el contrato principal, observand,o 1o
dispuesto en el Art,. L6 de esta Ley.

CAPITULO VII

DEL COMITE DE CONSULTORIA

Créase por la presente Ley, el Comité de Consultorla, como e1
organismo encargado de establecer las pollticas para el d,esen
vólvimiento, desarrollo y promoci6n de la consultorfa nacio l
nal.

E1 Comité de Consultorfa estáná conformado por los siguientes
miembros:

Un representante de1 Presidente d.e la RepúblÍca, quien 1o
presidirá;

b) El Gerente Genenal d,el Fond,o Nacional d,e PreÍnversión t -
FONAPRE, o su representante. 

I
c) Un represent,ante del Consejo NacÍonal d,e Desarrollo, CONAf 

^DE; ri,'

Art. 2V.-

Art.28.-

'A,rt. 29.-

Art.30.-

Art.3L.-

a)

r- a,,, :T
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El Secretario Ejecutivo de la Comisi6n Ecuatoriana d.e Bie
nes d.e Capital, CEBCA, o su representante; y,

. e) El Presid.ente de la Asociación de Compañlas Consultoras -del Ecuador, ACCE, o su representante.

Actuará como Secretario del Comité, é1 Gerente d,e Programa
cj.ón de FONAPRE, institución que tendrá a su cargo la SecFeta
rla TécnÍca del Comité de Consultorla.

Art. 32.- Son funcÍones y atribuciones d,el Comité de Consultorla:

a) Fijar las pollticas y norrnas necesarias para e1 cumplimien
to de Ia presente Ley y su Reglamentoi

b) Conocer y resolver en la instancia administrativa los re-
clamos de carácter técnico y administrativo, rel.acionados
con 1a aplicación y cumplimiento d.e la presente Ley y su

d)

Reglamento;

c) Aprobar la concesíón de créditos con cargo aI Fondo de
Consultorlai

d) Emi.tir informe previo para la celebracidn de convenios d.e
cooperación o asistencia técnica por parte de organismos
del sector público, siempre que la ejecucidn d,e la coope-
raci6n o asistencia üécnica d.emande 1a conürataci6n d,e -servicios de consultorlai

Dictar su propio reglamento interno y eI de la Secretarla
Técnica;

Aprobar el presupuesto anual de Ia Secretarfa Técnica del
Comité; yt o'

Las demás atribuciones y funciones que le señala Ia pre -sente Ley y su Reglamento

CAPITULO VIII
DEL REGISTRO DE CONSULTORIA

33.- Toda persona natural o jurfd,ica, nacional o extranjera, para
pod.er ejercer activid,ad.es de consultorla en el Ecuador, debe-
rá inscrj.birse en el registro que con este fin tendrá a su
cargo la Secretarla Técnj.ca d,el Comité de Consultorla.

34.- Será obU.gación de las dependencias u organismos del sector -público, remitir a Ia Secretarla Técnica del Co¡nité d,e Consul
torla, todo contrato de consultorla cuya cuantla sea superioñ
a las establecÍdas en eI literal a) d.el artlculo L2.

CAPITULO TX

DEL FONDO DE CONSULTORIA

e)

f)

e)

R{
\\N Art. 35.- Créase en el Fond,o Nacional de PreinversÍón, FoNAPRE, el Fon-,li
\ \\tP
\r [i'v
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do de Consultorla, para que esta institucidn lo destine a
promover el desarrollo, ampliación y modernizaci6n d,e Ia con
sultorla nacional, especialmente en las áreas de capacitacfdn
del personal técnico ded.ícado al servicio d,e consultorla y a, la promoqi6n de las actividades de Ínvestigacidn al servicio
de óonsuftorfa. Además pod,rá conced,er préltamos a los consul
tores nacionales para las finalídad,es siguientes:
a)' Ad,quisicíón de equipos e implementos de trabaJo destina -dos a los servicios de consultorla o de apoyo a la con-sul

torla; y t

b) Fomento a la exportación de servicios d,e consultorla.
Los programas de capacÍtacj.dn y de promoci6n, asl como los de
préstamos, estarán suJetos a la aprobaci6n d,el Comíté de Con-
sultorla.

Art. 36.- El Fondo de Consultorla estará constituld.o con los siguientes
recursos3

El aporte obligatorÍo d.el cinco por mil del valor d.e cada
contrato de consultorla que suscriba el sector públíco, -de las cuantlas establecid.as en los literales b) y c) del
artlculo l-2 de esta Ley, cantidad que será automáticamente
retenid,a por la institucj.ón contratante de cada pago que
haga por cuent,a d,el contrato y que la remitirá en e1 pla-
zo máxi¡no de treinta dlas a Ia Secretarla Técnica d,el Co-
mité d,e Consultorfa. De este aporte, correspond,erá el
202 a la Asociacidn de Compañlas Consultoras d,el Ecuador;

Los aportes del Estado o de otras dependencias, entidades
u organismos d.el sector público, a cualquier t,ftulo; ¿"

Los créd.itos que obtuviere FONAPRE con destino a este Fon
do; y t

Los exced,entes provenientes de las operaciones del mismo
fondo.

a)

b)

c)

d)

Art. 37.-

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERATES

rJos consultores nacionales y extranjeros son legal y económi -
camente responsables de la validez cientlfica y técnica d.e Ios
estud,ios contratados y su aplicabilid,ad, d,entro de Los térmi -nos contractuales, 1as cond,Íciones de informacidn básica d.i6po
níble y el conocimiento cientlfico y tecnol6gico exfstente a l
Ia época d.e su elaboraci6n. Esta responsabilidad prescribe en
el plazo de cinco años, contados a partir de la recepción defi
nit.iva d.e los estudios

Las personas naturales o jurfdicas, incluldos sus representan-
tes legales o sociosr güe hubieren intervenido en la elabora -cÍón de 1os estud.ios de un proyecto, quedan prohibj.das de pár-r
ticipar en Ia licitación o concurso para la ejecuci6n deI resjpectivo proyecto que Ie hubiese sid,o adjudicado y en la providn
sión de los correspond,ientes equipos o materiales. Y'"

Art,. 38. -

,, =,=, i F
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Art. 39.- Los servidores públicos que hubieren intervenido en la elabo-
ración d,e los docr¡mentos para un concurso de consuLtorla, o
en el proceso de contrataci6n respectivo, no pod,rán prestar -
sus servicios profesionales para .Ia ejecuci6n d,el contrato de
consultorla o de apoyo a La consultorla, aún en el caso que -
hubiesen renunciado a sus funciones.

Art. 40.- La tenni.nación anticipada, unilateral o por mutuo acuerdo., d,e
Ios contratos de consultorla, asl como las controversias rela
tivas a su ejecución, se regirán por las normas aplicables l
a la contratación pública.

En todocontrato de consultorla se establecerá e1 procedimien-
to de arbitraje para Ia soLucidn d.e las controversias d,e ca -
rácter técnico d.érivadas de su elaboración

Art. 4L.- Para poder inscribirse en eI Registro de Consultotla, las per
sonas naturales o jurfdicas correspondientes deberán, previa-
mente, estar afiliad,as a la Asociación de Compañlas Consulto-
ras del Ecuad,or, ACCE.

Art. 42.- Las ofertas de consultorla estarán exentas del pago d,el impues
to de ti¡nbres.

CAPITULO

DEROGATORTAS Y

XI

REFORMAS

Art.43.-

Art. 44.-

Derdgase la Ley d,e ConstitucÍón, Funcionamiento y Asociación
de Compañlas Consultoras, publicad,a en el Registro OfÍcial -''
L09, de LG de junio de L976¡ y los art,lculos Lt 21 3 y 4 del
Decreto Supremo 27, de 9 de enero de L974, publi.cado en el Re
gistro Oficj.al 47 4 d,el 1"7 de enero de 1,97 4.

En la Ley de Creación del Fondo Nacional de Preinversión FONA
PRE, expedid.a med,iante Decreto- Supremo 1385 de L4 de d,iciem l
bre de L973, publicado en el Registro Oficial 457 de 20 de-a¿
ciembre d,e L973, introdúcens'e las siguientes derogatorÍas y ra
formas:

Al Art. L agréguese el siguÍente inciso: "Por su condici6n
d.e entidad financiera del Sector Pú,blico, 'sujeta al con -
trol y vigilancia de la Superintendencia d,e Bancos, 1o5 -
presupuestos anuales de FONAPRE serán aprobad,os por la
'Junta trionetaria y su admínistración se regulará por 1as
disposiciones legales y reglamentarias gue rijan para las
entidad,es financíeras, bancarias y de control del Estado".

El literal b) deI Art. 5, d,irá: "E1 MinÍstro de Finanzas-
y Crédito Público o su representanter gue será el Subse -cretario gue delegue el Minj.strorr.

El literal d) del Art. 5, dirá: "Conformarán tambíén el -
Directorio, sin derecho a voto, el Director Técnico del - ,
Consejo Nacional d,e Desarrollo, CONADE o quien haga sus - ;!.'

veces y el Presid,ente de la Asociación de Compañlas Con - l'

sultoras d,el Ecuador ACCE, o su delegad.o". ¡\

L)

2)

3)

\\
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"l Art. 7 , literal Í) , en -Iugar de "Manual RegJ-amenta -rio-de operacíoles gué. reg'irán", dírá: "Reglame1[os que-regirán"¡ en la' l"etra j) r en lugar de "Esta[utos"rdirág "REglamentos"; yt en la letra 1), suprlmese Ia frasé: "lós ultatutos".

El Art. 8 dirá: "El presid.ente de la República, a peticidndel Presidente de1 consejo NacÍonal de óesarroilo, coNADE,designará a1 Gerente General de FONApRE, quien aciuará co-
mo representante lega1 d.el organismo. Las funciones, atribuciones y obrigaciones del Gerente General se d,etermina lrán en los Reglamentos".

En el Art. 9 t suprlmese la. frase: "los Estatutos".
En el Art. L4, elimlnase la frase: "y en juicio verbal su-mariot.

8) El últfmo,párrafo del Art. 17, d.irá: "Los Reglament,os establecerán 1as normas y procedimientosr,.

9) En el Art. 19, remplázase la palabra "Estatutos,,, por'Re-
g:lamentos n.

Art. 45.- Esta Ley, como especÍaI, prevalecerá sobre las demás que se leopongan.

CAPITUf,O XII
DISPOSICTONES TRANSITORTAS

PRItr{ERA¡ Los. proce:gs de precalificación, calificaci6n, selección ycontrataciónr promovfdos y convocad,os con anteriorid,ad, a Ia.. vigencia de la prese,nte Ley, se sujetarán a la legislación vigentea1momentod'e1arespectivaconvocatoria.

SEGIJNDA: Durante el proceso d,e capitalización del Fond,o de Consultorla,eI Directorio de FONAPRE podrá autorizar se destinen recursos
d'e la Ínstftución_que no estuvieren comprometidos, para serutilizad.os bajo e1 régimen del Fondo de Consultoria-, 

"r, Irogramas concretos puestos a su corisideracidn.
TERCERA: Para efectos de la aplÍcaci6n de la norrna contemplada en el ínciso segundo del artlculo L7 y hasta que se expíáa eI neglamáñto d'e la presente Ley, las instituciones deL Sáctor pú¡fí;-áá' berán hacér constar én los contratos d.e consuLtorfa, fis-res :pectivas f6rmulas d,e,reajuste, las cuales serán negáciaáu,"-=d"

común acuerdo entre ra institucidn y el consultor.
cuinta: El Registro de Compañlas Consultoras a cargo d.e C6NADE, será -entregad'o a Ia Secretarla Técnica del com¿[é de Consufüoita.

4l

5)

6)

7)

QUTNTA: Las dompañlas consultoras nacíonales y extranjenas inscritas -en eI Consejo Nacional de Desarrollo, CONADE, d.eberán actuai¿-zar su Ínscripción en la Secretarla Técnica d,eL Comité d,e con-sultorlar €o_un plazo d,e novent,a d,las, contad,os a partir d,e lavigencia de la presente Ley 
t,

ñ.

\\'1. DlsPosrcroN FrNAr,: Esta Ley entrará en vigencia d,esd,e su publicación €rr,',..
I ltr\'\ Li
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en el Regístro Oficial.

Dada, en Quitor €o Ia Sala de Sesiones
gislatívas, a los . treinta d,las del mes
ta y siete.

de1 Plenario de
de junio d.e mÍ'l

las Comisiones Le
noveclentos ocheñ

it /
Andfrés Vallejo

/ PRESIDENTE

Ios .faramillo Dlaz

PAIACIO NACIoNAT,, EN QUITO, A VEII\IIE DE FEBR_ERO DE MIL NOVECIENTOS OCEEIV]A Y NUEVE,

PROI{ULGUESE

r'Za; /2¿¿*
RODRIGO BORJA

PRXSIDEME CONSTITUCIONAI DE LA REPUBLICA


